
#38695861#447829733#20250411125848768

Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 2

 

CAUSA Nº /3214 2024  

AUTOS: DEL PLATA NEGOCIOS INMOBILIARIOS SRL c/ MINISTERIO DE
TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL s/IMPUGNACION DE DEUDA

  Aclaratoria de Sentencia Definitiva de fecha del 7/02/2024

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

El pedido de aclaratoria presentado por la letrada de Del Plata Negocios Inmobiliarios
SRL y el recurso extraordinario federal contra el pronunciamiento de fecha 07/02/2024.

Según surge de la presentación a estudio la peticionante considera que en la sentencia
dictada el Tribunal omitió expedirse respecto al reintegro a su representada de la suma
depositada para acceder a la instancia judicial más sus correspondientes intereses.

Que el citado remedio tiene por objeto corregir cualquier error material, aclarar algún
concepto oscuro y/o suplir omisiones en que se hubiere incurrido al dictar pronunciamiento
(arts. 166 inc. 2° y 36 inc. 6° del CPCCN).

Asiste razón a la parte actora en cuento en la parte resolutiva del pronunciamiento

referido se omitió consignar a continuación del punto 2) "ordenar la devolución del depósito

previo efectuado".

Asimismo, hágase saber a los presentantes que el medio técnico para lograr el pago

de créditos como los que aquí nos ocupan se encuentra alcanzado por las disposiciones

normativas previstas en la RG 79/98 (y sus modificatorias), según versión de la RG (AFIP)

3780/2015 (BO 29/6/2015) y eventualmente, en caso de incumplimiento de las mismas, es la

vía ejecutiva en los términos establecidos por el art. 499 del CPCCN -ante el juez de primera

instancia de este fuero- la indicada para su restitución.

   
  Planteada así la cuestión, el Tribunal RESUELVE : 1) Aclarar la parte

dispositiva de la sentencia dictada con fecha 7/2/24 la que quedara redactada en los
siguientes términos: "...1) Habilitar la presente instancia judicial; 2) Declarar la nulidad
del procedimiento incoado y dejar sin efecto las resoluciones dictadas en consecuencia; 3) 
Ordenar la devolución del depósito previo efectuado; 4) Costas en el orden causado, atento

;las particularidades presentadas en la causa y lo novedoso de la cuestión debatida."  2)
Córrase traslado del recurso extraordinario interpuesto.

Regístrese, protocolícese, notifíquese y sigan los autos según su estado. 
La Dra. Dorado no suscribe la presente por hallarse en uso de licencia.
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WALTER F. CARNOTA                                                         JUAN FANTINI

Juez de Cámara  Subrogante                                                       Juez de Cámara

 

 

 

Ante mí: SANCHEZ MOSCOSO JOSE MARIA

Prosecretario de Cámara
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